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PROTOCOLO PARA EL INGRESO DE MENORES DE EDAD Y/O MASCOTAS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 







1. INFORMACION GENERAL

	

OBJETIVO


	Establecer las directrices para el ingreso y permanencia en las instalaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de menores de edad y/o mascotas acompañantes de servidores públicos, contratistas o visitantes, con el fin de mitigar el riesgo de incidentes o accidentes que pongan en riesgo su integridad.

	ALCANCE
	Inicia desde el momento en que se realiza la solicitud de ingreso de un menor de edad y/o mascota, posteriormente se autoriza y valida información para el ingreso a las instalaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y continua con el ingreso del menor y/o de la mascota como acompañante de servidores públicos, contratistas o visitantes en las instalaciones de la Supervigilancia y finaliza cuando se retira de las instalaciones.

	RESPONSABLES
	Implementación y administración.
Secretaria General- Grupo de Recursos Físicos.

Control y seguimiento
Grupo de Recursos Humanos – Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Cumplimiento
Servidores Públicos, contratistas y visitantes.

	DEFINICIONES
	-Menor de edad: el artículo 34 del Código Civil, dispone que:
(i) Llamase infante o niño, todo el que no ha cumplido siete (7) años; impúber, el que no ha cumplido catorce (14) años; adulto, el que ha dejado de ser impúber; mayor de edad, o simplemente mayor, el que ha cumplido dieciocho (18) años, y menor de edad, o simplemente menor el que no ha llegado a cumplirlos.
-Adulto responsable: para el presente protocolo, el adulto responsable es el servidor público, contratista o visitante relacionado con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que acompaña al menor de edad que ingresa a cualquiera de las sedes de la entidad. 
-Mascota: Animal domesticado que convive con humanos y ha sido domesticado como animal de compañía y en diversos trabajos en los que puede ser adiestrado.
-Plan de emergencias: el Plan de emergencia y contingencias es el instrumento principal que define las políticas, los sistemas de organización y los procedimientos generales aplicables para enfrentar de manera oportuna, eficiente y eficaz las situaciones de calamidad, desastre o emergencia, en sus distintas fases, con el fin, de mitigar o reducir los efectos negativos o lesivos de las situaciones que se presenten en la entidad. 
-Punto de encuentro: sitio seguro, definido para la llegada del personal en caso de evacuación.
-Riesgo: el daño potencial que, sobre la población y sus bienes, la infraestructura, el ambiente y la economía pública y privada, pueda causarse por la ocurrencia de amenazas de origen natural, socio-natural o antrópico no intencional, que se extiende más allá de los espacios privados o actividades particulares de las personas y organizaciones y que por su magnitud, velocidad y contingencia hace necesario un proceso de gestión que involucre al estado y a la sociedad.
-Visitante: persona que no tiene vinculación con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como servidor público o contratista y que ingresa a cualquiera de los centros de trabajo.
-Vulnerabilidad: característica propia de un elemento o grupo de elementos expuestos a una amenaza, relacionada con su incapacidad física, económica, política o social de anticipar, resistir y recuperarse del daño sufrido cuando opera dicha amenaza. es un factor de riesgo interno.

	NORMATIVIDAD
	- Constitución Política Articulo 44 y 45: Son Derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes la vida, la integridad física, la salud, el amor, entre otros, con los que busca el desarrollo físico, mental, emocional y social.
-Ley 1581 de 2012: por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.
-Ley 1098 de mayo 8 de 2006: Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.
-Decreto 1072 de mayo 26 de 2015: En el artículo 2.2.4.6.25, indica que cada empresa “debe implementar y mantener las disposiciones necesarias, en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores.”
-Decreto 2157 de diciembre 20 de 2017: Por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la Ley 1523 de 2012.
-Resolución 2423 de junio 8 de 2018: Por la cual se establecen los parámetros técnicos para la operación de la estrategia Salas Amigas de la Familia Lactante del Entorno Laboral.




2. PROTOCOLO PARA INGRESOS DE MENORES DE EDAD A LA SUPERVIGILANCIA

Para servidores públicos o contratistas prestadores de servicio.

· El servidor público o contratista responsable del menor, debe diligenciar el formato Solicitud Autorización Ingreso de Menores de Edad a las instalaciones de la Supervigilancia xxx, con una antelación de dos (02) días con visto bueno y autorización por el jefe directo y/o supervisor del contrato.

· Registrar el formato de ingreso a menores de edad estipulado en la administración en cada una de las sedes de la entidad. 
· Registrar datos del adulto responsable:  Registrar los datos del ingreso rutinario del servidor público o contratista en la minuta de la empresa de vigilancia. 

· Sistematizar el ingreso:  Diligenciar formato dispuesto por la empresa de vigilancia, el formato que identifica al menor de edad como visitante.

· Reportar el ingreso al Grupo de Recursos Humanos - Seguridad y salud en el trabajo –SST Reportar mediante el formulario web Reporte Para Ingreso De Menores De Edad Y/O Mascotas A La Supervigilancia la información del menor de edad anexando los soportes requeridos. 

Para proveedores y visitantes

· Registrar datos del adulto responsable:  Registrar los datos del ingreso rutinario del proveedor o visitante en la minuta de la empresa de vigilancia. 

· Sistematizar el ingreso:  Diligenciar formato dispuesto por la empresa de vigilancia, el formato que identifica al menor de edad como visitante.

3. PROTOCOLO PARA INGRESOS DE MASCOTAS A LA SUPERVIGILANCIA

· El servidor público o contratista responsable del menor, debe diligenciar el formato Solicitud Autorización Ingreso de Mascotas a las instalaciones de la Supervigilancia xxx, con una antelación de dos (02) días con visto bueno y/o autorización por el por el jefe directo y/o supervisor del contrato.

· Registrar el formato de ingreso a mascotas estipulado en la administración en cada una de las sedes de la entidad. 

· Registrar datos del adulto responsable:  Registrar los datos del ingreso rutinario del servidor público o contratista en la minuta de la empresa de vigilancia. 

· Reportar el ingreso al Grupo de Recursos Humanos - Seguridad y salud en el trabajo –SST Reportar mediante el formulario web Reporte Para Ingreso De Menores De Edad Y/O Mascotas A La Supervigilancia la información del menor de edad anexando los soportes requeridos. Para el Certificado de esquemas de vacunación del canino al día, este debe contar con un periodo máximo de expedición de un mes.

4. ASPECTOS GENERALES
 
· Todo menor de edad y/o mascota ingresará acompañado por un adulto responsable bien sea servidor público, contratista relacionado con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
· Registrar los datos del ingreso del menor de edad.
· El(la) menor de edad y/o mascota permanecerá todo el tiempo bajo el cuidado y responsabilidad del adulto responsable, bien sea servidor público, contratista o visitante relacionado con la con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (Artículo 14 de la Ley 1098 de 2006). 
· Todos(as) los(as) menores de edad deben portar documento de identidad.
· El(la) menor de edad caminante, no deberá correr y al circular por escaleras debe usar el pasamanos.
· El adulto responsable del (la) menor de edad y/o ejercerá el control para que no pueda acceder a áreas restringidas como: subestaciones eléctricas, cuartos de almacenamiento de sustancias, áreas de operación, acceso a cubiertas de las instalaciones, entre otros que la entidad determine. Para el caso de mascotas no podrán circular en los comedores y baños de las diferentes sedes de la entidad.
· El adulto responsable debe conocer del(la) menor de edad la EPS a la que está afiliado, su condición de salud en general, condiciones especiales y si toma medicamentos por orden médica. En caso de presentarse una situación de salud, el adulto responsable notificará al equipo de SST quien prestará la atención como primer respondiente e indicará el traslado del(la) menor a un centro asistencial de salud para recibir atención médica. El traslado del(la) menor estará a cargo del adulto responsable.
· El adulto responsable estará atento al consumo de comidas, bebidas y golosinas, con la precaución de conocer si existe alguna contraindicación para su consumo.
· El(la) menor de edad usará el baño y el ascensor en compañía del adulto responsable.
· El adulto responsable se hará cargo de las pertenencias y elementos de valor del(la) menor para lo cual la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada no se hace responsable por elementos perdidos o deteriorados.
· En caso de presentarse una evacuación de emergencia el adulto responsable se hará cargo de la salida segura del(la) menor de edad y/o mascota o pedirá ayuda en caso de requerirlo.
· El(la) menor de edad y/o mascota deberá evitar el contacto con las cajas de cebos para el control de roedores y en general con sustancias, herramientas y elementos que le puedan causar daño y es responsabilidad del adulto responsable evitar el contacto con las cajas.
· El adulto responsable del(la) menor de edad se encargará de planearle actividades de manera que no interfiera o interrumpa el desarrollo de las actividades de los demás servidores públicos y contratistas de la entidad.
· El(la) menor de edad dispondrá los residuos de acuerdo con la normatividad vigente.
· Si el(la) menor de edad es lactante, la Sala amiga de la familia lactante del entorno laboral está disponible para su uso, solicite el acompañamiento del equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
· El (la) menor de edad y el adulto responsable deberán cumplir el protocolo de bioseguridad vigente en la entidad.
· El adulto responsable acogerá el plan de emergencias y de evacuación del centro de trabajo donde se encuentren y le dará indicaciones al menor de edad, priorizando lo relacionado con la evacuación en caso de una alerta.
· El adulto responsable y el (la) menor de edad identificarán al brigadista más cercano para solicitar ayuda en caso necesario.
· Todo(a) menor de edad está en riesgo de sufrir accidentes como caídas, golpes, quemaduras, torceduras, entre otros, evite exponerlos a que estos sucedan y enséñele a prevenirlos. Informe al equipo de SST si se presenta un incidente o accidente.
· Desde el Grupo de Recursos Humanos y el equipo SST se brindará informe al Secretario (a) General sobre el estado y cualquier novedad que se presente sobre los ingresos de menores de edad y/o mascotas cuando se active el presente protocolo.

5. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA TENENCIA DE MASCOTAS EN LA SUPERVIGILANCIA

· El adulto responsable deberá asumir la posición de garante de los riesgos que se puedan ocasionar por la sola tenencia de su canino en espacios comunes y por los perjuicios que ocasione a las personas, las cosas, las vías y el espacio de la Supervigilancia y al medio natural en general.

· No se permite el ingreso de mascotas de raza peligrosa. Esto con el fin de salvaguardar la integridad de todas las personas que integran la entidad.

· El adulto responsable deberá llevar a su mascota a hacer sus necesidades fisiológicas únicamente fuera de las instalaciones de la Supervigilancia y deberá contar siempre con las bolsas o utensilios necesarios para recoger las heces del animal y darles un adecuado manejo.

· Las mascotas deben portar collar, pechera o traílla, y ser manejados exclusivamente por adultos.

· No se permite la permanencia de animales de compañía en cafeterías y baños, salvo excepciones para ejemplares guías o lazarillos conforme a lo establecido en el Artículo 124 numeral 2 de la Ley 1801 de 2016.

· Las mascotas no deben quedar desatendidos, atados o solos en ningún momento.

· Sin perjuicio de lo anterior, la Supervigilancia se reserva el derecho de admisión en caso de considerarlo conveniente para la seguridad de los funcionarios, contratistas, usuarios y visitantes. De presentarse algún caso que comprometa la seguridad o integridad física de cualquier persona, así como de los bienes muebles o inmuebles, se solicitará el retiro inmediato de la persona responsable y su mascota.

· En caso de generarse cualquier responsabilidad civil, administrativa, penal o de cualquier tipo por causa de algún acto de sus animales de compañía o hechos derivados de la tenencia o propiedad sobre los mismos, el propietario, responsable o tenedor de la mascota asumirá toda la responsabilidad por los daños causados. Deberá resarcir monetariamente a la Supervigilancia y/o a los terceros que pudieran resultar afectados en caso de cualquier daño, multa, condena o sanción ocasionada por sus mascotas en los términos que establezca la ley y las autoridades competentes.

· El propietario, tenedor o responsable de la mascota exoneran de cualquier responsabilidad a la Supervigilancia por cualquier evento causado directa o indirectamente por la mascota en las instalaciones de la Supervigilancia, donde resulten perjudicados o en situación de riesgo personas, otros animales o bienes. Portar el carné de vacunación de su mascota. En caso de que no lo porte y se presente algún incidente con la mascota, el dueño deberá suministrar sus datos de contacto al equipo de la Supervigilancia para facilitar la intervención de las entidades pertinentes en el manejo del caso.



6. FORMATO DE INGRESO DE MENORES DE EDAD A LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.
Se crea documento para la regulación interna del ingreso de menores de edad a las instalaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. (FOR-GTH-310-105)

7. FORMATO DE INGRESO DE MASCOTAS A LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.
Se crea documento para la regulación interna del ingreso de Mascotas a las instalaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. (FOR-GTH-310-104)
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